
  

  

Semanario 

INDEPENDIENTE 

UDI ADS 
EXTRACTO JUDICIAL 

ASR. EDWIN WILLIAM MARIN TAPIA se le saber que en la Presidencia de la Corte. 
ACTOR: Gloria Noerni Rodriguez: 

argo Aguilar, Edwin William Marín Tapia T. 

CUANTÍA: Indeterminada. 

desde el 5 de Abril del año 2000, es decir por más de tres años, mantuvimos una unión de hecho . o La y : . 

los nombres de Génesis Noemí Largo Rodríguez, asimismo adquirimos dentro de nuestra sedan de hi ¿6 de un lote de 29 A er el barrio Colinas Petro] 

  Toyota 2200, col de pl: KBC-242.- 
Desde el mes de mayo a Sr. Omero Largo Aguilar empezó a darme maltratos fisicos y 

ralizando los siguientes actos sin m consentimiento o autorización, suscribe ante la Notana 
280 Agrio, una 

S Tapia hrio de Ibelia Tapia d 

A e le Ppcdad del vación Lago Amd nl 
mismo més y año.- El traspaso de la camioneta Toyota a nombre de una tercera persona que 

del bien il ibi maltratos, insultos y de i i casa por parte 
pá so Edwin Marín Tavia q i 1 

inquilina en edse inmueble juicio N? 166-2003 en El Juzgado Tercero de lo Civil de Sucumbios - - 

Eoenda Elvia moda wm de spas de oe medidos de serca sono de 
  

(descritos parc - PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA .« 
Nueva Leja, 24 de octubre del 2003.- Las 15h10; VISTOS: “Al observar que la demanda 

propuesta p y se 
i ite di la Ley para elJ 

disp: CITAR alos de Larg: PE Edwin Wilam 
Marín Tapi e Ibela María Tapí: ue la califica, en 

el lugar señalado para ese efecto esto es mueble N* 2006 de! la calle Francisco y Vicente 
Rocafuerte de es esta q] de Nueva Loya, a fin de que los los len contestación a da 

'olusión - Por lo que 

  

domicilio judicial para efecto de en lo posteror cos sus cutis Atento a-la ón 

1 q de fojas 1: 4 a di 
Independiente d dad en fecha dis 

contendrá un extracto de la demanda y providencia 1micial” - (F) Dr Alberto Guerra Bastidas, 
Presidente de la Corte Supenór de Jusiticta de Nueva Loja - Certfico - Ab Liliana Suárez N, 
Raspotarín de da O. , . to 

o 

DESARROUO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE AZOGUES . 

CITACIÓN JUDICIAL 
A EDGAR JUAN PABLO ANDRADE CORREA, se le cita con la Demanda de DIVORCIO, la 
misma que en extracto con el auto tructal, es del tenor siguiente, ACTORA LOLA AD) 
ORDOÑEZ MENDOSA - DEMANDADO. EDGAR JUAN PABLO CORREA ANDRADE 
CORREA - TRAMITE. V y OBJETO DE LA DEMANDA, DISOLUCIÓN DEL 

VÍNCULO MATRIMONIAL, POR DIVORCIO, CAUSAL QUE INVOCA: Décima 
inciso segundo del Art. 109 del Código Civil vigente.- CUANTÍA.- INDETERMINADA POR SU 
NATURALEZA. DOMICILIO LEGAL .- Casilla Judicial N*82. DEFENSOR. DR JORGE 
ENRIQUE ALVAREZ" PROVIDENCIA, Azogues, agosto 29 del 2003 - Las 15H00 VISTOS: 

da, cumplen- 

invocadas Se pd la cración al demandado La PABLO ANDRADE CORREA, mediante 

La Portada”, 
o Semanarios, lis del los Arts 'ódigos 

os Civil, al hab 1 domicilio En cuenta 
los argumentos expuestos en la demanda, esto £s. de no exisur hijos menores procreados en la 
relación matrimonial. Por fijada la casilla js ¿del Defensor patrocinante. Por 
cuantía Adjúntese a los autos la ¡ón acompañada. F).- Dr. A Carvajal - Al citado se z 
previene de su obligación de señalar domo legal para notificaciones de acuerdo a ley en es 
Causa... 
Azogues, 2003 
MarthaC Salazar 

Secretaria de Juzgado Quinto de lo Civil Azogues (110 

  

S-- . LALO LTDA. 
La libreta de ahorros cta N* 03011063-4 de Escobar Espinoza 
Marcia 

La libreta de ahorro cta N* 10170972-8 de Salazar Naranjo Rosa 

Elvira. 

La libreta de ahorro cta N” 10110074-7 de Jaramillo Espinoza 
Hery Aldri. 

La libreta de ahorro cta N* 10102829-8 de Alvarez Soto Teresa 

Nueva Loja, del 21 al 27 de Diciembre /2003 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES FRANCISCO DE 

ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

La compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 
Orellana, el 18 de Septiembre del 2003.fue aprobada por la Superintendencia_de Compañías, 
mediante Resolución N” 03.Q.1J. 4489 de 11 Diciembre 2003 

o. 
1.-DOMICILIO: Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana. 0) 
2.-CAPITAL: Autorizado US $4.032,00 Suscrito US $2.016,00 dividido en 18 acéiones ordinarias y 

nominativas y 18 acciones preferidas de US $56,00 cada una. Gu 
3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: “La prestación de servicio de transportSdebano de pasaje- 
ros en su domicilio, conforme a la autorización de los competentes organismos de tránsito,...” 

Quito, 11 diciembre 2003 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

AVCIACP     AEXT3151 7 

  

 


